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VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 30 de Mayo
de 2016 el Informe N° 00103-2016-MDJH-SGAJ y el Informe N° 027-2016-MDJH-RR.HH/VHMM del Área de
recursos Humanos, referente a la suscripción del Convenio de Cooperación entre La Universidad La Salle y la
Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante proveído de Alcaldía N°343-2016 de fecha 19 de abril de

2016, se solicita a esta Sub Gerencia de Asesoría Jurídica emita opinión legal sobre la propuesta de Convenio
de Cooperación entre la Universidad La Salle y la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter;

Que, según el artículo 92° inciso 26 de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N" 27972 son atribuciones del Concejo Municipal: "Aprobarla celebración de convenios de
cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales";

Que, según el artículo 77°, numeral 3 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N° 27444 se señala que: "Por los convenios de colaboración, las entidades a través
de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva
competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación";

Que, de la revisión de los términos del convenio de cooperación
propuesto por la Universidad La Salle se tiene que el objeto del mismo es establecer pautas de colaboración
entre ambas instituciones en proyectos de interés común y proponer acciones que permitan el mutuo desarrollo
de las partes;

Que en ese sentido, es importante contar con iniciativas dirigidas a
apoyar el desarrollo de proyectos conjuntos de investigación, transferencia e investigación tecnológica y trabajo
académico como son las prácticas pre profesionales, las cuales permiten a los estudiantes universitarios aplicar
sus conocimientos, habilidades y aptitudes mediante el desempeño en una situación real de trabajo en una
entidad de gobierno y prestadora de servicios públicos, como es la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter;

Que, mediante el Informe N° 027-2016-MDJH-RRHHA/HMM, el Área de
Recursos Humanos, señala que en referencia a la procedencia y legalidad del Convenio a suscribirse entre la
Municipalidad Distrital Jacobo Hunter y la Universidad La Salle, se esté a lo dispuesto en el Informe N° 00103-
2016-MDJH-SGAJ emitido por el Sub Gerente de Asesoría Jurídica;

Que habiéndose revisado por consiguiente ios términos del convenio
propuesto, el contenido del mismo se encuentra conforme a ley siendo atribución del Concejo Municipal debatir
sus alcances y conveniencia política y adoptar una decisión al respecto;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal adopto por UNANIMIDAD, el siguiente:

ACUERDO:
Artículo 1° - APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperación

entre la Universidad La Salle y la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, conforme a los términos y estipulaciones
fijadas en los documentos que lo contienen y que forman parte integrante del presente Acuerdo de Concejo
Municipal.

Artículo 2°.- FACULTAR al señor Alcalde a suscribir el referido
Convenio, en representación de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter.

Artículo 3°.- ENCARGAR a la Jefatura de Recursos Humanos las
acciones conducentes al cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.

M. TORANZO CONCHA
CRETARIO GENERAL
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD LA SALLE Y
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL JACOBO HUNTER

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación que celebran de una parte, la

UNIVERSIDAD LA SALLE, debidamente representada por su Presidente, Dr. IVAN MONTES

ITURRIZAGA, identificado con DNI N° 09378716, con domicilio en Av. Alfonso Ugarte N° 517, distrito

• Cercado, provincia y departamento de Arequipa, a la que en lo sucesivo se le llamará ULASALLE; y

V de la otra parte, la MUNICIPALIDAD DISTRITAL JACOBO HUNTER, debidamente representada por

su señor Alcalde, Simón Alejandro Enrique Balbuena Marroquín, identificado con DNI N° 29598736

con domicilio en Av. Viña del Mar N° 200 - Hunter, Arequipa; a la que en adelante se le denominará la

MDJH, bajo las cláusulas siguientes:

RIMERA: DE LOS ANTECEDENTES

ULASALLE es una comunidad educativa de nivel superior patrocinada por el Instituto de los

Hermanos de las Escuelas Cristianas de La Salle, que pretende la formación profesional de personas

integras y comprometidas con la búsqueda de la verdad en un marco institucional de respeto, la

libertad académica y el cultivo de valores propios de la naturaleza humana. Sus principales fines son

docencia, la investigación, la extensión, proyección y la producción de bienes y servicios.

La MDJH es un órgano de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa; y tiene

como finalidad representar al vecindario, promoviendo la adecuada prestación de los servicios

públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción, en concordancia

con el artículo IV de la Ley Orgánica de Municipalidades.

CLAUSULA SEGUNDA: DE LOS OBJETIVOS

1. Establecer pautas de colaboración entre ambas Instituciones para coordinar esfuerzos y

trabajar conjuntamente en proyectos de interés común relacionados con el desarrollo

institucional, regional y nacional.

2. Proponer acciones que permitan el desarrollo de las partes.

TERCERA: DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLARSE

Para el cumplimiento del presente convenio, las partes acuerdan desarrollar las siguientes

actividades:

Estimular y apoyar el desarrollo de proyectos conjuntos de investigación, transferencia e

innovación tecnológica entre equipos o investigadores individuales de ambas partes.
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Establecer un programa de intercambio de información, documentación, publicaciones,

equipos y materiales de toda índole, producido por cada una de las partes para alcanzar los

objetivos del presente convenio.

Propiciar la participación de estudiantes en la realización de las investigaciones que se

programen, brindándoles las facilidades que se determinen en los programas anuales de

trabajo académico y prácticas pre profesionales que correspondan.

CUARTA: ACUERDOS ESPECÍFICOS Y COORDINACIÓN

Ambas instituciones declaran expresamente que la relación mencionada en el presente convenio, no

excluye la realización de otras actividades adicionales que ambas partes considerasen pertinentes en

realizar y que sean concordantes con los fines de este convenio y con los objetivos de ambas

instituciones; para lo cual se podrán suscribir acuerdos específicos dentro del marco de este

onvenio, los que deberán ser aprobados por las instancias pertinentes de ambas instituciones,

onforme a lo establecido en sus respectivos estatutos.

Para asegurar una efectiva participación de las instituciones, cada una de las partes deberá designar,

de manera expresa en el respectivo documento, un representante que actuará como coordinador al

interior de su institución, quiénes regularizarán el cumplimiento del presente Convenio una vez que se

concreten las acciones conjuntas.

INTA: DE LOS RESULTADOS

8s resultados de las actividades conjuntas ejecutadas, en virtud del presente convenio, constituyen

propiedad intelectual de las dos instituciones firmantes.

SEXTA: DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES

La participación de los estudiantes en los programas y proyectos específicos de investigación y otros

que se deriven del presente Convenio, la ULASALLE podrá otorgar la certificación respectiva a los

participantes y LA MDJH directamente o a través de sus afiliados podrá contratar las prácticas

profesionales apropiadas de acuerdo a ley.

SÉPTIMA: DE LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES

En caso las partes acuerden que los resultados de las investigaciones desarrolladas en el presente

Convenio sean dadas a conocer mediante seminarios, reuniones, conferencias y revistas científicas,

se comprometen a que en los mismos se dará créditos a ambas Instituciones.

OCTAVA: DE LA VIGENCIA

El presente Convenio tendrá una vigencia de dos (02) años contados a partir de la fecha de su firma y

podrá ser prorrogado, previa evaluación de los resultados obtenidos mediante notificación escrita de
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las partes, a menos una de ellas comunique a la otra y con treinta día de anticipación, su intención de

darlo por terminado; sin embargo, ésta no liberara a las partes de los compromisos previamente

asumidos ni afectará la continuación de las actividades ya iniciadas o que se estuviesen

desarrollando. Si se llegara a presentar alguna discrepancia en relación a la aplicación del Convenio,

será resuelta por el Comité Técnico Mixto.

NOVENA: RESOLUCIÓN

El incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en este convenio constituirá causal de

resolución del presente convenio al amparo de lo dispuesto por el artículo 1430 del Código Civil. En

consecuencia, se producirá la resolución de pleno derecho cuando la parte afectada comunique por

escrito a la otra que quiere valerse de esta cláusula. La Conclusión del Convenio se realizará por

mutuo acuerdo o decisión unilateral de cualquiera de las partes.

conformes ambas partes con las cláusulas contenidas en este Convenio, proceden a

uscribirlo en doble ejemplar de idéntico tenor e igual valor, en la ciudad de Arequipa, los

**. ...... días del mes de ....... .•?*»*«>. .. .. del año 2016.

ITURRIZAGA
IVERSIDAD LA SALLE

MARROQUIN
ALCALDE


